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Las bases : 
navales

Lts plazas fuertes que constituyen i 
la garantía de puertos importantísi- | 
moa dotados de Astilleros y Arsenales v 
para construcción, reparación y abri- | 
go de buques y de escuadras, no po- y 
dían dejar de ser objeto de la mayor t 
atención en una reorganización del P 
Ejército tan profunda y esencial como ti 
ésta. [i

Por esc el Estado Mayor Central 
tiene muy presente la gran importan- | 
cía de Cádiz, Cartagena y Ferrol, y la | 
mayor que adquirirán, dado el pro- L 
pósito del ministerio de Marina, de E 
constituirlas en Bises navales de 6 
nuestra potencia marítima, condício- P 
nadas según las modernas exigencias í; 
de la Ciencia y de la guerra en el g 
mar.

? El Estado Mayor Central del Ejér- 
¿ cito, razona su propuesta en estos tér- 
í minos:

«Careciendo de grandes organizaciones 
^ defensivas á las que pudiera asignarse un 
^núcleo especial de fuerzas independientes 
®del Ejército de operaciones, para que en 

todo momento pudieran ser obstáculo á 
una invasión ó servir de apoyo al resto del 
Ejército, se hace preciso organizar, con cua
dro permanente, las tropas que deban cons- 
tituir^ las guarniciones de las plazas fuer
tes y bases navales, en armonía con lo 
presoripto por la Junta de Defensa Nacio
nal , respecto de estas plazas.

A las tres marítimas de Cartagena, Cá
diz y Ferrol, es indispensable dotarlas de 
fuerzas del Ejército que aseguren su defen
sa contra un golpe de mano y sean suscep
tibles, mediante la movilización, de am - 
pliar considerablemente sus efectivos para 
constituir un fuerte núcleo de tropas, en 
un plazo lo más breve posible. Para ello es 
conveniente que las fuerzas movilizables 
afectas á estas unidades residan lo más cer
ca posible del centro de movilización y, 
además, que los hombres á ellas destinados 
continúen perteneciendo al Cuerpo todo el 
tiempo que estén sujetos al servicio mili
tar.

Estas tropas deben emplearse esencial
mente en la defensa, y por ello conviene do
tarlas con abundancia de todos aquellos 
elementos que aumenten su potenciali
dad defensiva (ametralladoras de posición 
y útiles de zapador); en cambio puede pres
cindirse de los medios de transporte que no 
necesite, puesto que no han de separarse de 
la base á la que están adscritas.

En consecuencia, la guarnición de cada 
una de éstas pudiera organizarse en la for
ma que se detallaá continuación.

Infantería.
Se organizará un regimiento de Infante

ría que, en paz, constará de dos batallones 
y un depósito afecto á la plana mayor. Ca
da batallón activo constará de cuatro com
pañías, de un grupo de ametralladoras de 
posición (12 máquinas) y de una sección 
de obreros y explosivos. El depósito, afec
to á la plana mayor, lo constituirá un cua
dro reducido de jefes y ofioiales encargados 
de llevar la documentación del personal 
que esté separado de filas, así como de cui
dar del material que constituya el tren de 
cuerpo y del tercer grupo de ametrallado
ras.

A este regimiento quedarán afeo tos, du
rante todo su tiempo de servicio, los indi
viduos que se le destinen, agrupándolos al 
efectuar la movilización en el número de 
batallones que sea necesario, según los 
reemplazos que se llamen. El reclutamien
to será local y en la cuantía que permita 
tener en la paz el efectivo que marque su 
plantilla.

Artillería.
Como los recursos del presupuesto no 

permiten tener en filas constantemente el 
personal necsario para las baterías de las 
plazas Bases navales, y por otra parte, es 
indispensable contar con personal instrui
do para ellas, la organización que se pro
pone será armónica en sus principios con 
las de las fuerzas de Infantería, permitien
do sostener efectivos que puedan hacer 
frente á un golpe de mano y, al propio 
tiempo, mantener al personal en el grado 
de instrucción adecuada.

Cada comandancia tendrá movilizado doa 
meses al año el personal de las baterías de 
costa activas, mm mes el de las de reserva y 
tres meses el necesario para la instrucción de ; 
reclutas, los seis meses restantes del año ; 
quedarán con una plantilla muy reducida, 
dedicándose á preparar en las escuelas el 
numeroso personal de especialistas que es 
necesario para atender el servicio de las ba- J 
terias.

Las comandancias constarán de tropas, 
parques, depósitos de reserva y Junta téc
nica.

Ingeniero».
Las tropas de cuerpo deben reducirse en 

tiempo de paz á un pequeño grupo de obre
ros, afecto á la Comandancia de Ingenieros 
de la plaza, cuya oficialidad tendrá por mi
sión, además del mando de las tropas y de 
llevar la documentación de los hombres I 
adscritos á ellas para caso de movilización, ( 
el estudio del plan de fortificación de cam- i 
paña, caminos, lineas de defensa y demás i 
obras que por la Junta de Defensa de la « 
plaza se considere necesario realizar.

En consecuencia, se organizará una com
pañía de obraros de fortaleza, y, en caso de

guerra, las unidades que los contingentes 
movilizados permitan, una vez que el re
clutamiento de estas fuerzas se hará con 
análogos fundamentos que las de Infante
ría y Artillería.

Intendencia.
Para atender á los servicios de Intenden

cia de las fuerzas que se destinan á la de
fensa de las basas navales, se orea, en cada 
una de las plazas, una sección que depen
derá y formará parte administrativamente, 
en tiempo de paz, de las compañías de pla
za de las comandancias de Intendencia de 
la segunda, tercera y octava ragionea. Es
tas secciones, en tiempo de paz, practica
rán el servicio propio de la guarnición en 
que residan.

Cada sección al movilizarse formará una 
compañía con dos secciones de plaza y una 
de arrastre.

Sanidad.
Un procedimiento análogo al indicado 

para las tropas de Intendencia se seguirá 
con las del Cuerpo de Sanidad Militar. Sin 
embargo, para los servicios de guarnición 
no puede aceptarse un criterio homogéneo 
para las tres bases navales, pues en la pla
za de Cádiz el servicio de hospitales está á 
cargo de médicos militares, mientras que 
en las de Cartagena y Ferrol lo realizan 
médicos de la Armada, que, por consi
guiente, no dependen del ramo de Guerra. 
En su consecuencia, se dota á Cádiz de una 
secsión de 14 hombres al mando de un sar
gento, la que, además de prestar el mismo 
servicio de plaza que hoy tiene encomenda
do, llevará les relaciones filiadas de los 
hombres á ella afectos para movilización. 
En las plazas de Cartagena y Ferrol sólo se 
orea un cuadro de un cabo y dos soldados 
que residirá en la capitalidad de la región, 
6 fin de que, bajo la inspección de los jefes 
de la comandancia, lleve la documenta
ción y pueda al movilizar trasladarse rápi
damente con ella á la base naval y entre
garla al oficial que se nombre para mandar 
la compañía movilizada en pie de guerra.

En tiempo de paz, estos hombres depen
derán directamente de la compañía de pla
za de la comandancia regional de Sanidad 
Militar, y en caso de movilización servirán 
de base á una nueva compañía que se or
ganizará en dioha comandancia; á cada sec
ción se le destinarán 12 hombres por reem
plazo, de los cuales, cuatro procederán del 
cupo de filas y los restantes del de instruc
ción; tendrán las clases de la reserva nece
sarias para su mando y organización.»

Los artículos del proyecto que se refieren 
á esto, son los siguientes:

<Art. 45. En tiempo de paz la guarni
ción de cada una de las plazas de Cádiz, 
Cartagena y Ferrol se constituirá con un 
regimiento de Infantería de dos batallones 
activos y uno do deposito, una Comandan
cia de Artillería de costa con un depósito 
de reserva, una compañía de obreros de 
fortaleza afecta á la Comandancia de Inge
nieros, y una sección de depósito para las 
tropas de Intendencia y otra para las de 
Sanidad.

Art. 46. Para que estas unidades res
pondan cumplidamente a su objeto, se las 
dotará de todos los elementos necesarios 
para aumentar su potencia defensiva, y 
tendrán una organización que permita am
pliar considerablemente su número, cuan
do sea preciso defender la base naval.

Art. 47. El reclutamiento de estas fuer
zas será local y lo más próximo posible á 
la residencia de sus planas mayores, á fin 
de que la movilización pueda hacerse con 
rapidez. Los reclutas deatinados á estas uni
dades, continuarán perteneciendo á ella 
todo el tiempo que dure su servicio militar, 
cualquiera que sea el cupo á que pertenez
can y la situación en que se encuentren. 
La movilización se hará por reemplazos 
completos, pudiendo ser llamados a tilas 
los que se hallen en situación de reserva y 
reserva territorial, previas las formalidades 
que fija la ley de reclutamiento, aun cuan
do no lo sean les que se encuentren en igual 
situación militar de las demás unidades 
del Ejército.»

Noticias militaros
El yenaral Luque.

Procedente de San Sebastian, llegó á las 
once en el expreso el ministro ds la Gue
rra.

El Alto Comisario.
Mañana llegará á esta corte el Alto Co

misario de España en Marruecos general 
Jordana, que viene á conferenciar con el 
Gobierno.

B1 papel y los periódicos
- LA PRENSA DE BARCELONA

El Sr. Moya ha recibido el siguiente te
legrama de Barcelona:

“Reunidos gerentes y administradores 
Prensa diaria con redactor “A B C” señor 
Fernández del Pino, para tomar acuerdos 
respecto provechosa fórmula propuesta 
para resolver gravísima crisis producida 
por carestía papel, acordaron adherirse 
entusiasmo, enviando usted y Lúea de Te
na sincero voto gracias por acertadísima 
gestión.—Por “El Correo Catalán”, Bar
tolomé Trías; por el “Diario de Barce
lona”, Modesto Sandoval; por “El Dilu
vio”, Manuel Lasarte; por “El Noticiero 
Universal", José del Pozo; por “Las No
ticias", Hermenegildo Rabes; por “La Ven 
de Catalunya”, Fortunato Gnau; por “El 
Liberal", José Pérez de Rozas; por “El 
Diario del Comercio”, Jaime Lluró; por 
el “Diario Mercantil”, Julio Garrer • 
por “La Lucha”, Miguel Gaud.ier; por “El 
Poblé Gatalá”, Juan Figueras; por “Soli
daridad Obrera”, Arturo Doménech; por 
“El Día Gráfico” y “La Tribuna", José 
Antonio Brussi; por “El Progreso”, Au
topio Gullaré." , . .

LOS MINEROS ASTURIANOS

Conflicto en puerta
OVIEDO, 13.—Se teme que ocurra un 

grave contlicto en ia ciienca minera.
La Lompania ferroviaria uei Norte 

I ofreció ai gremio patronal minero faci
litarle 300 vagones Ue 20 toneladas, des
tinados exclusivamente ai servicio inte
rior ue Asturias^ y no lia cumplido aun 
su compromiso.

Esto ha ocasionado grandes perjuicios, 
porque se encuentran almacenadas mas 
de 100.000 toneladas de mineral.

De no facilitar urgentemente el mate
rial necesario, las Empresas hulleras pa
ralizarán los trabajos, no sólo en las mi
nas de Altos Hornos, sino en las fábricas 
de Mieres y Duro Felguera.

Ante la gravedad de las circunstancias, 
se han reunido los patronos mineros, y 
acordaron entregar al gobernador las si
guientes conclusiones:

Que el Gobierno recabe de la Compañía 
del Norte la urgente rotulación de los va
gones destinados al servicio de Asturias.

Qm- á dicha Compañía se le exija el es
crupuloso cumplimiento de las disposi
ciones del ministro de Fomento para las 
rotulaciones del carbón que se expida.

Que la citada C< ■ niañíia organice tam
bién con toda urgencia los servicios de 
minerales y calizas para Altos Hornos, 
Duro Felguera y fábrica de Mieres, que 
amenaza igualmente con paralizar los tra
bajos.

Que el ministro de Fomento obligue á 
la Junta de obras del puerto de Musel á 
ampliar la línea de atraque de los des
cargadores del ferrocarril de Langreo, pa
ra fací litar los tráficos ferroviarios y ma
rítimos. ‘ '

Iiicenciados del Ejército
La «Gaoeta» del día trece, pu blica la si

guiente Real orden:
De aouerdo con lo que previene la Real 

orden de 4 de Julio último, oonvocando á 
los lioenoiados de la Guardia civil, Carahi- 
neros, Cuerpo de Segundad y de la Arma
da; para cubrir varias plazas del personal 
subalterno del ministerio de ínetruooión 
Pública y Bellas Artes, esta Subsecretaría 
ha resuelto:

1 .® Que los exámenes principien el 
día 4 de Octubre próximo, en el local del 

¡ ministerio destinado á este efecto.
' 2.° Óue el tribunal áje oportunamente 

la hora en que los ejercicios han de dar co
mienzo.

3 .° Que se conceda un plazo de ocho 
días, á partir de la fecha de la publicación 
de esta orden en la «Gaceta de Madrid», 
para que los aspirantes que no tienen com
pleta su documentación, presenten todos 
los exigidos en la regla primera de la Real 
orden antes mencionada, y

4 0 Que al siguiente día de fenecido el 
plazo anterior se remitan al tribunal, por 
la Sección del personal, las instancias y de
más documentos ds los interesados, a fin 
de que en su presencia acuerde dicho tri - 
banal los aspirantes que deban ser admiti
dos á examen, lus cuales figurarán en una 
lista que se expondrá al público dos días 
antes de comenzar los ejercicios.

HUIAS PÜUÍíCAS
EL PRESIDENTE EN
: SAN SEBASTIAN :

SAN SEBASTIAN, 13.—El conde de 
Romanones, después de despacivar con 
Su Majestad, volvió á "Villa Aurora", 
donde recibió á los periodistas, excu
sándose de darles noticia alguna por 
no tener nada que comunicarles.

Dijo que había sometido á la firma 
regla los siguientes decretos de Go
bernación:

Nombrando jefe de sección del Cuer
po de Telégrafos á D. Miguel Fornoza 
piqueras.

Concediendo honores de jefe de Ad
ministración al inspector jubilado don 
Mariano Puebla.

LOS PRESUPUESTOS DE
: POLICÍA Y SANIDAD :

El ministro de la Gobernación dijo 
ayer que el general La Barrera ha de
sistido de pedir el aumento de 1.400.000 
pesetas para reformas de la Policía.

El director general de Sanidad, se
ñor Salazar, que había solicitado un 
aumento de 60.000 pesetas para adqui
sición de material sanitario, ha reti
rado también su petición.

El presupuesto, en lo que afecta á 
Sanidad civil, se rebaja en 50.000 pe
setas.

Dijo finalmente el Sr. Ruiz Jiménez 
que el material sanitario no está en 
l^spaña á la altura que se encuentra en 
otras naciones, aunque ha mejorado 
mucho en estos últimos años.

LA DELEGACIÓN RECUA 
DE PÓSITOS. fiTiEírfiORIA
: : : INTERESANTE : : :

Se lia publicado ía Memoria de la 
Delegación regia de Pósitos, que con
tiene interesantísimos datos relativos 
á los resultados que se obtuvieron en 
el año 1915.

La redacción de la citada Memoria 
y el alto espíritu en que se. inspira ha
cen honor á los merecimientos del ac
tual delegado regio, nuestro querido 
compañero en la Prensa D. Daniel 
López. '

TRANQUILIDAD COMPLETA
El ministro de la Gobernación con

ferenció ayer, como todos los días, con 
el jefe del Gobierno.

1 El conde de Romanones lo comunicó 
que en San Sebastián reinaba una paz 
octavian a.

LOS REGIONALISTAS
I “La Veu de Catalunya" dice:

“Inmediatamente de llegar el señor 
Cambó, dió órdenes para que fuera 

í convocada la Comisión de acción poli- 
tioa de la Liga regionalista y las mi

li norias parlamentarias.
En esas reuniones se tratará de la 

' campaña parlamentaria y de las excur- 
ij siones á Galicia, Asturias, Santander 
,, y Bilbao.” ■

ALEMANIA Y LOS NEUTRALES

í Buque español torpedeado
La tripulación, salvada.

:i BILBAO, 13.—Desde Glasgow comuni
can á la Casa naivera Garteiz y Mendial- 

' dua, que el vapor “OTazarri”, uel que son 
» armadores, ha sido torpedeado y hundido 
5 por un submarino alemán.
’í El “Olazarri” desplazaba 3.700 tonela

das.
x La tripulación fué recogida por un bu- 
’■ que pesquero.

El capitán del buque hundido, D. Ave- 
P lino Quevedo, fué condecorado hace poco 
i tiempo por el Gobierno inglés, en premio 
| de haber salvado la tripulación de un hu- 
$ que británico, hundido por un suomarino 
¡i alemán.
g - i, i—। un । । ■ । .................................

Don José Echegaray, enfermo
El ilustre dramaturgo D. José Eche- 

garay está enfermo.
Una infección intestinal le tiene 

postrado en el lecho, y aunque en un 
principio, por la avanzada edad del en
fermo, se llegó á temer seriamente por 
su salud, la naturaleza vigorosa del 
Sr. Echegaray va sobreponiéndose á la 
enfermedad, que, por fortuna, puede 

. considerarse vencida y alejado todo 
peligro.

Hacemos votos por el rápido y total 
¡ restablecimiento del insigne autor de 

? “Mlancha que limpia”.

I
LOS NAVIEROS BILBAINOS

Un mensaje ai Rey
BILBAO, 13.—Cuando últimamente 

estuvo S. M. en Bilbao, invitó, como 
es sabido, á almorzar á bordo del “Gi
ralda” á varios significados navieros 
bilbaínos.

Durante la comida se h’abló de que 
el capital bilbaíno aportase 70 millones 
de pesetas para construir un gran as

e tillero en Villagarcía.

A cambio de esto, dícese que se ges- 
k tiomaría del Gobierno cierta benevo- 

: lencia en el cobro de los impuestos á 
' los navieros.
, Con objeto de estudiar el proyecto 

se han celebrado varias reuniones en
• la Cámara de Comercio, cuyo resultado
: ha sido la redacción de un Mensaje al

■ Rey, exponiéndole las razones por las 
cuales los navieros Jo consideran irrea
lizable.

Entre otras causas, parece ser que 
se adure la competencia que el hecho 
supondría para los tres astilleros bil
baínos, cuando, después de la guerra, 
los arsenales extranjeros realicen sus 
acostumbradas producciones.

Los navieros bilbaínos han pedido 
iveha á S. M. para hacerle entrega del 
.ilensaje.

•ssir«r-.. jamuavwau ziam

B Rey y García Prieto
SAN SEBASTIAN, 13.—Al salir el mar

qués de Alhucemas de Miramar, adonde 
había ido á cumplimentar al Rey, fué 
abordado por los periodistas.

El ilustre presidente del Senado dijo 
que no tenía nada de particular su con
ferencia con el Monarca, pues todos sa
ben que á S. M. le gusta conocer las opi
niones de los políticos, en vísperas de la 
reapertura de Las Cortes.

BiáRio W emiAi
. aa 

mPTHRIU DB WJ8A

Contiene las siguientes disposiciones:
Destino».

Nómbrase para eventualidades en Ma
drid al capitán de fragata D. Antonio Es
pinosa.

—•Destínase al Estado Mayor Central al 
teniente de Navio D. Miguel Gentela.

infantería de Marina.
Se traslada Real orden de Guerra que des

tina al regimiento expedioionario de Infan
tería de Marina al primer teniente de In
fantería del Ejército D. Carlos Pedemonte 
y los segundos de la misma Arma D. Ce
lestino Maloni, D. Ricardo Figueras, don 
Alberto Soler y D, Vicente Rodriga.

Escribiente.
Embarca en el «Princesa de Asturias» el 

escribiente de segunda D. Enrique Ma- 
rassi.

Licencia.
Se concede licencia al teniente de navio 

D- Gabriel Ferrer.

El veraneo regio
EN SAN SEBASTIAN

SAN SEBASTIAN, 13.—A las diez de 
esta mañana estuvo S. M. el Rey en el 
Club Náutico.

El Mon-arca embarcó en su balandro 
“Giralda V” y dió un paseo por ia 
bahía.

A su regreso á Palacio recibió en 
audiencia al embajador de Rusia y al 
gobernador civil de Barcelona.

Por Ha tarde asistieron SS. MM. al 
frontón Jai-Alai, donde se celebró un 
partido de pelota á beneficio de la Aso

* ciación de la Prensa.

. SltiUEN LOS COMENTARLOS 

í EL DISCURSO DB MAURA 
! EL SR. BURELL

I
 Requerido por los periodistas, que 

deseaban conocer su opinión sobre el 
discurso pronunciado en Beranga por 
el Sr. Maura, el ministro de Instruc
ción pública dijo ayer que era aquél el 
mismo de 1904 y calco del del Real.

“A mi juicio—añadió el Sr. Burell—, 
el discurso de Berfanga no puede tener 
más novedad que el momento elegido.”A otras preguntas, respecto á un 
próximo cambio de Gobierno, dijo el 
ministro de Instrucción pública que ni 

, remotamente ve ese cambio, entre otras 
t razones porque no hay motivo ni fun

damento para ello.
< “Ni peligra la neutralidad, ni se ha 

modificado en nada, ni estaría yo aquí 
i —añadió el Sr. Burell—, ni ninguno de 
? los que forman el actual Gabinete, si 
>. esos rumores fuesen ciertos.
' ' I. a neutralidad es la aspiración de 
’• España, y de ella no habrá quien la 
. saque.
h Para mí y para la opinión, ¿qué me- 
| jor prueba de que todo se halla dentro 

de la normalidad que la convocatoria
I de las Cortes, hecha por el presidente 
| para el 27?
•I La opinión no quiere aventuras y 
u respeta mucho á unos y á otros beli- 
| garantes; pero tiene su política, y de 
| ella no ha de salirse.”

LERROUX Y MAURA
“El Progreso”, de Barcelona, dice 

á propósito del discurso de Beranga: 
E “Anunció nuestro ilustre jefe las di
' ficultades internacionales que habían 
j de surgir y de aumentar en forma pro- 
‘ gresiya, y al cabo de dos años, Maura, 

con la autoridad de su persona y con 
la autoridad de la opinión con él re

í presentada, ha venido -á coincidir con 
í Lerroux, confundiendo á los que des
oyeron la palabra profética del jefe y 
olvidaron que Cartagena está en el Me

diterráneo.”
RIQUEZA DE FANTASÍA

Se asegura que un íntimo amigo de don 
.. Antonio Maura, que reside en Barcelona, 

■ ha recibido una carta confidencial en ia 
’ que el ex jefe del Gobierno, refiriéndose 
al problema general de España y á La po- 

; lítica exterior, se muestra partidario de 
; la constitución de un Gabinete nacional, 
( en el que habrían de figurar personalida- 
: des preeminentes, y, desde luego, los 
? nombres de los que acaudillan las fuerzas 

más importantes.
Según nuestras noticias, parece ser que 

. el señor Maura indicia que la personalidad 
. que debiera estar al frente de ese Gobier- 
¿ no es el marqués de Alhucemas, por ser 

el solo político que por su situación y las 
dotes que reúne podría congregar en tor
no suyo á los hombres que integrarían el 
Gabinete.

Añádese que el Sr. García Prieto lla
maría á Melquíades Alvarez, Sánchez de 
Toca, Urzáiz y, acaso, á Villanuéya, Cam
bó y Lerroux.

También se asegura que el Sr. Maura 
aceptaría la cartera de Estado.

Como se ve. en Barcelona no andan mal 
de fantasía.

COMENTARIOS DE LA
•: PRENSA INGLESA :

LONDRES, 13.—Todos los periódicos 
londinenses dedican extensos comentarios 
á las declaraciones de Maura.

El periódico liberal “Daily Clironicle” 
escribe:

“Los telegramas con las declaraciones 
del señor Maura son bastante confusos. 
La Prensa española interpreta el discur
so como la expresión del deseo de una 
unión después de la guerra, entre España, 
Francia é Inglaterra.

Se añade que el Sr. Maura desea vol
ver al Poder, lo que aumenta la impor
tancia de su discurso.

Las simpatías del pueblo español á 
Francia son de larga fecha.

Al hablar Maura así, hace ver que el 
partido clerical y el militar, que le con
sideran como jefe y que se mostraban 
otras veces á favor de los alemanes, juz
gan útil estar al lado de los aliados.”

El “Daily News” dice:
“Los conservadores españoles Oían afir

mado sus simpatías por los aliados.
Los telegramas con el resumen del dis

curso del Sr. Maura no están muy claros: 
pero se ve que el conjunto de esta alocu
ción es favorable á los aliados.

Maura ha declarado que el porvenir de 
España está al lado de las potencias oc
cidentales.

Esta declaración nos prueba la autori
dad que gana nuestra causa.

Los espectadores del conflicto europeo 
se dan cuenta de las probabilidades do la 
victoria. ' ' ' •

Hoy día no tenemos que inquietarnos 
por la dirección que puedan tomar la opi
nión y simpatías de los neutrales.’

“Pall Malí Gazette”, ocupándpts'c del 
discurso de Maura dice que ios senti
mientos de los países neutrales depende- 
rárTen gran parte de los resultados mili
tares que obtengan las potencias belige
rantes. ■ ’ 1

Añade que en España se sabe que si 
los aliados continuaran su política de to
lerancia, el país se vería bajo la tiranía dej 
los alemanes.

Termina diciendo que á España le con
viene su aproximación á los países alia
dos. ■ • 1 1 i

UN TELEGRAMA DE MELILUI
El marqués de Polavieja ha recibido 

el siguiente telegrama del Sr. Vázquez 
de Mella: ■

“Cuente conmigo para Junta y cuan
to sea defensa neutralidad y contra in
tervención en guerra en favor mutila^ 
dores Geografía é Historia patrias.” ;
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Diario de 
la guerra

En Francia
La ofensiva francesa.

PjUíIS, 13 (oficial).—“Prosigue la 
batadha en el norte del Somme.

Después de encarnizados combates 
reconquistamos la ciudad de Boucha- 
vesnes.

En dirección al este tomamos por 
¿salto la alquería del bosque Labé, si
tuada á 600 metros de la carretera de 
Bethune.

Hicimos numerosos prisioneros y 
nos apoderamos de abundante material 
de guerra.

En el norte del Avre rechazamos un 
ataque alemán.”

La ofensiva inglesa.
LONDRES, 13 (oficial).—“Desde el 

Ancre hasta el canal de La Bassée hay 
violenta lucha de artillería.

En los demás sectores reina tran
quilidad.”

En el frente de Verdun.
PARIS, 13.—Parte oficial de las tres 

de la tarde:
“En la orilla derecha del Mosa he- 

irnos realizado nuevos progresos 'al 
norte del bosque de Vaux-Ghapitre.

En el pueblo de Fleury y en el sec
tor de Le Ghenois la artillería funciona 
activamente.”
Los partes oficiales alemán y francés.

BERLIN, 13.—Al norte del Somme con
tinúa con gran violencia los combates.

Los franceses han entrado en Bouche- 
vesnes.

En el sector de Ttiiaumont y en el ba
rranco de Souville rechazamos sangrien
tamente ios ataques del enemigo.

En Rusia libramos pequeños combates.

PARIS, 13.—Al norte del Somme sigue 
nuieairo avance.

Nos hemos apoderado de todo un sis
tema de trinchieras alemanas.

El número de prisioneros hechos se 
eleva á 2.300.

Cogimos diez cañones de grueso cali
bre y 40 ametralladoras.

Noticias diversas
Los planes de Hindenburg.

LONDRES, 13.—El redactor militar de 
“The Times” discute los planes alemanes, 
suponiendo que Hindenburg se limitará á 
la defensiva en Occidente, para concen
trar tropas y reanudar la ofensiva en 
Oriente.

No bastará pai-a esto con una división 
sacada de Occidente, sino que será pre
ciso formar un nuevo Ejército de 300.000 
hombres, por lo menos, y concentrar en 
Maros á búlgaros y turcos, para hacer un

Los aliados en el frente de Salónica.
PARIS, 13 (oficial).—“En el frente del 

Struma no ha cambiado la situación.
Las tropas italianas han tomado la 

ofensiva en Butkovo Dzuma.
De una y otra parte del Vardar, la ar

tillería aliada ha bombardeado violenta
mente las organizaciones búlgaras del 
norte de Makerkoio Maiadag.

En el ala izquierda las operaciones 
ofensivas del Ejército serbio prosiguen 
activamente.

Al noroeste de Covil han ocupado una 
importante posición. .

Al noroeste y oeste del lago Ostrovo si
guen los violentos combates.

Al suroeste del lago, las tropas franco- 
Inglesas hicieron notables progresos. .

Nuestra artillería ha incendiado varias 
aldeas ocupadas por los búlgaros.

Los aviadores franceses.
PARIS, 13 (oficial) .—“Durante el día 

de ayer sostuvimos diez y siete combates 
aéreos. , ..

Derribamos -un aparato alemán en Aize- 
court, y otro en Moislins.

Una de nuestras escuadrillas ha lan
zado 221 granadas sobre las estaciones de 
Guiscard, Roisel, Montmedyfi y los acan
tonamientos de Ardecourt, Etam y Dam- 
vill crsTambién bombardeamos con éxito los 
Altos Hornos de Ucking, y los de Rom- 
"h'ix311Eri varios puntos se declararon impor
tantes incendios.

Todos nuestros aparatos regresaron in
demnes.”
La guerra submarina de los alemanes.

AMSTERDAM, 13.—Las últimas in
vestigaciones practicadas han obliga
do á Alemania á reconocer que tanto 
©n el caso del “Tubantie corno en el 
del “William P. Erija”, su negativa de 
que fueron torpedeados obedeció al 
miedo que tenían de hacer impopular 
la guerra submarina.

El Gobierno alemán se ha compro
metido á entregar, cuando termine la 
guerra á la Compañía, holandesa Lloyd, 
un buque semejante al hundido y 
á pagarle una indemnización.
Un Consejo de guerra. En el Cuartel 

general alemán.
LONDRES, 13.—Se dice que el Kaiser 

ha reunido estos días al Consejo de 
guerra más importante de los celebra- 
d0¡ebeMre= el Cu^lel general 
alemán: el Rey de Bulgaria, Enver Pa 
chá, el archiduque Garlos de Austria, 
el canciller alemán y el ministro de 
Negocios Extranjeros del Gobierno ger- 
m El°resultado de esta conferencia se 
dará á conocer el día 28 de Septiembre,
en el Reichstaig.

LAS CAPEAS
DOS HERIDOS GRAVÍSIMOS

A pesar de las órdenes del ministro de 
la Gobernación se siguen celebrando ca
peas en casi todos los pueblos de España.

Esto es verdaderamente lamentable, 
por las desgracias que origina tan bar 
bara diversión, y no dudamos que el 
mstro hará un escarmiento con los mon 
terillas” que así contravienen sus oiaie
^En el Hospital de la Princesa ingresó 
«ver en gravísimo estado Angel AlvM-ez, 
de veütHrés años de edad, y de oficio 
^Es una nueva víctima de las eaPe^’ 
.que fue cogido por un toro en la celebra

da el día 10 de este mes en Belmente del 
Tajo.

Sufre ien la ingle derecha una herida 
de cinco centímetros de extensión y 12 
de profundidad.

En otra capea celebrada en Arganda 
fué alcanzado por una de las reses el 
vecino- de aquel pueblo Eugenio Sardi
nero Higueras, de veintiséis años, el que 
resultó con varias heridas en distintas 
partes del cuerpo.

En visita de que su estado era muy 
grave, se le trasladó á Mádriid, y ayer 
ingresó en el Hospital Provincial.

El pan en Madrid
ESTABLECIMI ENTOS 
: : DENUNCIADOS : :

Tahonas y despachos de pan.—Silva, 
35; Luna, 15; Ballesta, 10; Espoz y 
Mina, 22; Pozo, 13; Hortaleza, 120; Pe- 
layo, 7; Pelayo, 68; San Joaquín, 7; 
Madera, 36; Madera, 14; Marqués de 
Santa Ana, 24; Corredera Alta, 12; Co
rredera Alta, 21 cuadruplicado; Pal- 
pia, 5; San Andrés, 2; Molino de Vien
to, 20; Gradina, 22; Justiniano, 12; 
Belén, 3; Pelayo, 3; San Marcos, 10; 
San Marcos, 26; Hernán Cortés, 16; 
Concepción Jerónima, 14; Aduana, 7; 
Augusto Figueroa, 37 y 39; Hernán 
Cortés, 16; plaza de San Ildefonso, ca
jón 29; San Marcos, 40; Libertad, 4; 
Barbieri, 6; Marqués de Santa Ana, 24; 
Descalzas, 4; Barco, 4; Horno de la 
Mata, 9; Horno de la Mata, 6; Jardi
nes, 20; Descalzas, 4; plaza del Car
men, 4; Luna, 13; Cruz, 4; plaza del 
Progreso, 18; Andrés Borrego, 8 y 10; 
Pozo, 4; San Bernardo, 5; Ecliegaray, 7; 
Cruz, 6; Pelayo, 68; Espíritu Santo, 13; 
Santa Bárbara, 2; San Lucas, 11; Ca
mino de Canillas, 9; Pelayo, 2; Infan
tas, 17; San Marcos, 31; plaza de Gar
los Gambronero, 7; Campoamor, 2; Gra. 
vina, 14; mercado de San Ildefonso, 
cajón 3; Santa Brígida, 9; Hernán i, 2; 
Santa Feliciana, 10; Orden, 19; Pon- 
zano, 23; glorieta de los Cuatro Cami
nos, 4; Malasaña, 39; Bravo Múrillo, 
52; Bravo Murillo, 16; Gonzalo de Cór
doba. 10; Santa Engracia, 56; Casti
llo, 7; Santa Engracia, 45; Carranza, 
11; Españólete, 2; Fernando el Cató
lico, 3; Velarde, 20; Malasaña, 21; Is- 
túriz. 3; Viriato, 24; Ponzano, 14; Pon- 
zano, 26; Princesa, 41; Princesa, 71; 
Alamo, 5; Leganitos, 55; Mendizábal, 
54; Tesoro, 25; Martín de los Heros, 24; 
Ilustración, 4; Carretera de El Pardo, 
32; Ferrar, 47 triplicado; Ferraz, 52; 
Ferraz, 58; plaza de los Mostenses, 12; 
paseo de San Vicente, 4; paseo de San 
Vicente, 26; paseo de San Vicente, 32; 
Ilustración, 14; plaza de Santo Domin
go, 7; Torija, 4; Reloj, 9; plaza de los 
Mostenses, 5; Arenal, 30; Costanilla de 
Santiago, 6; Mesón de Paños, 19; San
tiago, 7 y 9; Santiago, 18; Vengara, 14; 
paseo de Extremadura, 42; paseo de 
Extremadura, 44; paseo de Extremadu
ra, 12; paseo de Extremadir'a, 80; 
Gampomanes, 15; Marqués de Urqui- 
jo, 29; paseo de San Vicente, 3; Re
yes, 11; Marqués de Urquijo, G, paseo 
de Monistrol, 5; Ventura Rodríguez, 10; 
Labrador, 1; Ercilla, 11; Provisiones, 7; 
Labrador, 7; Miguel Servet, 7; Jardi
nes, 20; Andrés Borrego, 8 y 10; Horno 
de la Mata, 6; Luna, 14; plaza del Car
men, 4; Cava de San Miguel, 5; Prin
cipe de Vengara, 36; Hermosilla, 53; 
Recoletos, 19; Olózaga, 12; Jorge Juan, 
11;'Velázquez, 25 y 27; Pueblo Nuevo; 
Ayala, 26; Conde de Aranda, 10; Alca
lá, 137; Príncipe de Vengara, 25; Al
cántara, 9 y 11; Torrijos, 7; Tlorrijos, 
20; Torrijos, 10; 'Borrijos, 16; Coya, 
41; Castelló, 18; carretera de Aragón, 
13; Lagasca, 40; General Poriier, 42; 
Príncipe de Vergara, 71; Serrano, 76; 
Diego de León, 15; Serrano, 17; Serra
no, 62; Lista, 4; Rafael Calvo, 7; Re
coletos, 4; Constancia, 36; Cartagena, 
2 y 4; Cardenal Silicio, 6; Almirante, 2; 
Goya, 18; Torrijos, 3; Torrijos, 16; 
Recoletos, 19; Agustín Durán, 7; Al
mirante, 12; Conde-Duque, 15; Alberto 
Aguilera, 23; Guzmán el Bueno. 20; 
Princesa, 62; Espíritu Santo, 29; Bravo 
Murillo, 143; Galileo, 44; Palma, 59; 
Montserrat, 28; San Bernardo, 113; 
Galileo, 36; Cristo, 2; Pez, 42; Minas, 
15; Minas, 13; San Vicente, 39; San 
Bernardino, 8; Preciados, 56, y plaza 
del Progreso, 16.

PANADERO DESAPRENSIVO
Ha sido enviado al Juzgado de guardia 

el dueño de la tahona sita en la calle de 
Embajadores, número 87, por luabérsele 
sorprendido pesando el pan en «na bás
cula que tenía adheridlas en uno de los 
platillos doce monedas de dos céntimos.

EL ANÁLISIS DEL PAN
El pan analizado ayer en el Laborato

rio municipal reunía las condiciones de
bidas. 1 .

PARA LA SESIÓN DEL 
: : : ; VIERNES : : : :

En la sesión ordinaria que se celebra
ra mañana, se tratará de la cuestión 
del pan.

El concejal Sr. Noguera hablará de este 
asunto.

TAHONEROS MULTADOS

8

i

Anteayer impuso el alcalde 25 pesetas 
de multa á quince tahonas.

Ayer sólo fueron denunciadas dos taho
nas, á cuyos dueños se les impuso la mul
ta correspondiente.

Contestando á una pregunta de un • re
pórter", dijo el duque de Almodóvar que 
no está dispuesto á condonar las multas 
impuestas, á pesar de que los panaderos | 
realizan gestiones para conseguirlo.

EL PAN DE BARRAS
Cada día aumenta el número de consu- | 

midores del pan de barras, lo que de
muestra que se elabora en ñfejores con- «i 
diciones. 1

Tahona hubo ayer en la que se- despa- 3 
charo>i 180 barras de dos kilos, y como | 
en algunos establecimientos escasea esta | 
clase de pan, el alcalde ha ordenado á los ? 
fabricantes que aumenten la producción, b

UNA PROTESTA
El Centro de Defensa vecinal de Ma- 1 

drid ha dirigido al alcalde una instancia, g 
en la que solicita que se anule el acuer- o 
do relativo á la subida del precio del pan, 6 
fundáncTose en que, además de perjudicar | 
notablemente, no obedece á ningún prin- ? 
ciipio fundamental para el buen régimen 5 
y gobierno municipal de nuestros intere
ses, y también porque representa una 
exagerada protección á la industria pa
nadera.

^FESTEJOS LAS YUNTAS DEL ESPIRITU SANTO.-Señoritea premiades 
en el concurso de mantones.

fotografía Alfonso.)

Í
 FIGURAS DEL TEATRO

CASIMIRO ORTAS
Í No hay remedio más eficaz para alivio ’ 
Ide hipocondriacos, hiperciorídricos ’y 

misántropos que la apaiúción en escena 
de este gran comedíante, acaparador de 
una enorme dosis de gracia natural (com
pletamente natural), que usufructúa, por 
derecho propio, una canonjía con digni
dad de deán en la basílica—no siempre 
hemos de denominarla catedral — de 
Apolo.

Vacante la silla de Moncayo, Casimi
ro—a quien llamaremos así, tí secas, ha
ciendo reserva del don para adjudicárse
lo al autor de sus días—se ha quedado de 
amo del cotarro farandulero en los do
minios de Vila y Chicote, ó Chicote y Vi- 
la, que tanto monta, aunque este año, se
gún se asegura, monta más D. Juan que 
D. Enrique; y no decimos que se ha que
dado solo, por no dar lugar á que algún 
mal intencionado sospeche que las gen
tes se abstienen de ladmirar como se me
rece á Orlas “cadet”, ó que sus aprecia
bles compañeros de glorias y fatigas son 
unos completos y definitivos percebes.

Aquí vendría como anillo al dedo un 
bosquejo histórico descriptivo de la. vida 
y milagros de Casimiro, desde su adve
nimiento al mundo hasta nuestros días; 
una fantástica descripción de sus prime
ros pasos por la senda del arte, de sus 
infantiles gracias, de su precocidad, de su 
intuición artística, de su carácter, de to
das estas minucias, que á nadie interesan, 
aderezada nuestra relación con bueñ gol
pe de regocijantes chascarrillos y curio
sidades anecdóticas. Pero no lo hacemos 
para dar una prueba de buen gusto.

La labor artística de Orlas ha sido muy 
discutida, y comentada, de muy distinto 
modo por amigos y adversarios; rindié
ronse éstos, al fin, y Casimiro, tras crue
lísimo calvario, ha triunfado en toda la 
línea.

i Su gracia singular y personalísima no 
tiene semejanza con ía de ningún actor; 
ha creado una escuela, y sus imitadores 
tropiezan con la dificultad do no poder 

Í imitarle.
Orlas, por estas razones, es insustitui

ble, y por la índole especialísima de su 
trabajo, perfectamente compatible con ac
tores de su misma cuerda, aunque de dis
tinto temperamento.

Y para terminar, una observación, que 
no es nuestra, sino del público que á dia
rio acude á testimoniar su simpatía al 
que ya es su actor predilecto.

Las gentes, cuando se acercan á la lo- 
quilla de Apolo, no van á solazarse con 
“Amor bandolero”, ni con “Diana, caza 
dora”, ni con “Serafín el Pinturero”, pi
no á reirse con Orlas, alma y vida de ks 
obras qno representa.

Y los autores, encantados, y oí tacitur
no Vila. frotándose las manos do gusto, 
por obra y gracia de la obra y de la gra
cia de Casimiro.KaawawMwe» j üu mmss h ík

Asesinato y robo
ORENSE. 13.—Comunican desde Bando 

que en el fondo de un barranco se ha en
contrado el cadáver de una mujer iiaina- 
da Rosa Ereire, de cuarenta y dos anos, 
soltera y vecina de Garpazas.

Rosa salió de su puehio el día 16 de 
Agosto último, en dirección a Celanova.

Desde entonces no se volVio á saber 
nada de ella.

El cadáver estaba despojado de sus 
vestidos, y presentaba señales de estran
gulación, .

Créese que el móvil del asesinato fuera 
el robo, é induce á creer esto la circuns
tancia de haber aparecido el día 1 de es
te mes abiertas las puertas de la casa de 

IRosa, notándose en la vivienda la falta de 
algunos objetos. ,

Se sospecha que el autor del crimen sea 
un sujeto desconocido, ai cual se le vio 
caminar á corta distancia de Rosa el día 
que partió ésta para Celanova.

El asesinato ha causauo gran impre
sión. . '

NO HABRA AUMENTO DE GASTOS

—a—

Los nuevos presupuestos
Ayer sie reunieron en el ministerio de 

Hacienda los Sres, Alba, lluiz Jiménez, 
Martín Salazar y Francos Rodríguez para 
ocuparse del presupuesto de Gobernación.

El director de Gomunicaciones, que ha 
realizado una magnífica labor en lo que 
se refiere al acoplamiento de las partidas 
necesarias para dotar dielbidameiAle los 
servicios de Correos y Telégrafos, Lraló 
de convencer al ministro de Hacienda del 
impulso que darían á las Comunicaciones 
postal y telegráfica'los aumentos solicita
dos.

Para nadie, y mucho menos paca los 
reunidos, podía ser un secreto la difícil 
situación en que, por virtud de las excep
cionales circunstancias que atravesarnos, 
se halla el Tesoro público.

El que se forma ha de ser un presu-

. puesto que bien puede llamarse de reco
gimiento, y entendiéndolo así, los minis
tros de la Guerra, Marina y Fomento han 
desistido de Lodo aumento. Por tanto, aun 
deplorándolo mucho, no podía haberse 
una excepción con este ministerio.

Por lo que á Correos respecta, el señor 
Alba, con conocimiento de causa por su 
reciente paso por la cartera de Goberna- 

■ ción, sabía en cuánto debía apreciarse la 
labor realizada por el Sr. Francos Rodrí
guez; labor verdaderamente constructiva, 
sin que fuese preciso de momento recor
dar las mejoras introducidas por éste en 
los servicios á su cargo.

Muy á gusto suyo tributaría al señor 
Francos Rodríguez el homenaje de con
ceder para su Dirección los aumentos que 
solicita; pero podía sentar esto un pre
cedente que, justamente, aprovecharían 
los demás ministros para no rebajar par
tidas.

El Sr. Francos Rodríguez anunció al 
ministro de Hacienda su propósito de re
vertir al Tesoro dos millones de la cifra 
de cuatro millones y medio de pesetas 

. que se anticiparon para la implantación 
del Giro Postal, y entonces el Sr. Alba de
jó entrever la posibilidad de llevar á las 
Cortes, sin fijar la fecha, un proyecto de 
ley invirtiendo la referida suma en áten

* clones de carácter perentorio.

i La neutralidad española
, LONDRES, 13.—Dice “The Daily Mail" : 

“Es un error el tratar á la opinión pú- 
■ blica española á la ligera, porque Espa

ña, por su posición geográfica, sus pose
siones en Marruecos y por los importan

: tes recursos naturales con que cuenta, es 
; una nación que nunca carecerá de impor- 
i Lancia. _
i1 El comercio inglés con España es muy 

'■ importante, en virtud de lo cual debemos 
5 conservar su amistad y no dar motivo á 
í que se convierta en un satélite político ó 
í comercial de Alemania. _
; Los verdaderos intereses de España es- 
| tán del lado de los aliados; pero esto es 
j preciso demostrárselo.”

I La situación en Grecia
UN CONSEJO DE MINISTROS

ATENAS, 13. —=■ Antes de que Zaimis 
presentara la dimisión del Gobierno, ce
lebró un Consejo de ministros, en el que 
se acordó acceder á todas las peticiones 
hechas por la Entente.

LOS CANDIDATOS AL PODER
AJENAS, 13.—El Rey Constantino ha 

encargado al ex ministro del Gabinete 
Vcnizelos M. Streit que conferencie con 
M. Dimitrokopoulos, jefe de los progre
sistas, acerca de la forma de constituir 
un nuevo Gabinete.

Dimitrokopoulos declaró, cuando Ru
mania entró en la guerra, qué Grecia de
bía abandonar la neutralidad.

En general, la opinión pública es par
tidaria, de que Venizelos se encargue del 
poder.

ü pavimentación fie Madrid
Ayer se abrió al tránsito público el tro

zo de la calle de Alcalá comprendido en
tre la Cibeles y la plaza de la Indepen
dencia, recientemente pavimentado.

Hablando de este asunto, dijo el al
calde que hasta ayer no se ha presentado 
en el Ayuntamiento la instancia, que ya 
publicamos, suscrita por los presidientes 

¡ de las Sociedades.de transportes, en la 
que se protesta de que dicha obra se 
haya ejecutado con basalto y asfalto.

“Esta instancia—añadió el Sr. Hosa- 
1€S—se la entregaré al ministro de fo
mento, porque el Ayuntamiento no pue
de hacer nada en el asunto.”

Terminó el alcalde diciendo que pen
saba presentar al Sr. Gasset una pro
puesta pidiendo varias modifldaciones 
al proyecto de pavimentación, porque 
no está conforme con que se asfalten 
algunas calles que aunque tienen una 
pendiente inferior al 2 y medio por 100, 
circulan oor ellas muchos carruajes, 
razón por la que deben ser pavimen
tadas con otra clase de materiales.

Vis^ta^ á los colólos
El ministro de Instrucción pública ha 

dispuesto que la Inspección general de 
Primera enseñanza, y las pr0vinm.ale«i. 
visáten, con motive de la aperhira de
curso, los colegios particulares de tocia 
España, con objeto de averiguar si se 
cumplen las disposiciones vigentes so
bre las condiciones pedagógicas e hi
giénicas que deben reunir dichos Gen- 
tros de enseñanza. Las instrucciones son 
categóricas para que se corrijan las defi
ciencias motivadas por exceso de ind is- 
frialismo ó que, revistiendo olio carác
ter, infrinjan lo preceptuado sobre la ma 
teria.

I
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EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES.

Matrimonios.
Se conceden reales licencias para con

traer matrimonio á loe sargentos de Infan
tería D. Jesús Oliver, D. Miguel García 
Ratia y D. Tomás Santoja Pérez.

Destinos.
Mañana se publicará una propuesta de 

destinos de jefes y oficiales de Caballería,
—Pasa á situación de excedente el audi

tor de segunda D. Luis Rodríguez Vi- 
guri.

Baja.
Se dispone la baja en el Ejército del pri

mer teniente de la Reserva territorial de 
Canarias D. Rafael Bárrelo.

Título nobiliario.
Se dispone que se haga constar en toda 

la documentación militar del capitán don 
Ignacio Sabater, el titulo de conde de Valí- 
cabra.

BAJAS DE LA OFICIALIDAD

FALLECIDOS EN AGOSTO
El «Diario Ofiaial», publica la relación 

« de be jas ocurridas en las encalas de la ofi- 
cielidad, en el mee último, por falkcimiet- 

( 1o; son lee siguientes:
Infantería.—Coronel D. Agustín Al ineo, 

1 teniente coronel D. José Clspés, primer 
| ter i^nte D Angel García L oreos y senrun- 

do de la reserva D Manuel Gilabett Lato- 
5 re.
j • Caballería.—Capitán (E R ) D. Joaquín 
| Nartona y primer teniente D. Gabriel Pé- 
| nz Jaime.

Artillería.—Capitán D. Juan López Gar- 
* cia.
fe Carabineros.— Primer teniente Esos la de 
| Reserva I) Estanislao Fambrino Sotil.
1 Intendencia.—Subintendente de 2.a don 

! Leonardo Mesa Lorenzo.
Sanidad,—Ayudante 1 ® D Juan Prada 

Araoil.
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REVISTA A^UAL
El 30 del presente mes termina el plazo 

concedido por la superioridad para que los 
ndividuos sujetos al servicio militar, per
tenecientes á los reemplazos de 1915 y ante
riores, incursos en responsabilidad por no 
haber pasado oportunamente la revista 
anual, puedan hacerlo, y solicitar, el que no 
lo tuviere, el documento que aoredite su 
situación relativa al servicio de las armas. 

Los infractores incurren en falta que la 
ley castiga con multa de 25 á 1.000 pesetas, 
y en caso de insolvencia con el arresto co
rrespondiente al apremio personal dispues - 
to.

a Les que residan en «sta corte han de pa- 
sari» en esta Zona de Reclutamiento (calle 

5 del Rosario), todos los días, incluso los fes- 
j tivos, de 10 de la mañana á 1 de la tarde.

HALLAZGO DE UNA CANTIDAD PERDIDA

—o—

í Una ola de honradez
VALENCIA, 13.—Han sido recuperadas 

í las 5,500 pesielas que perdió un sargento 
g de la Guardia civil cuando las iba á in- 
Igresar en la sucursal deil Banco de Espa

ña por encargo de sus jefes.
El comandante retirado de la Benemé

rita D. Proceso Carretero se encontró 
4.000 pesetas; un soldado de Artillería, 
200, y una mujer llamada Juana Vieres, 
1.100 pesetas.

Todos ellos hicieron entrega de las can
tidades en el cuartel de la Guardia civil, 

í La conducta de estas tres personas está 
g siendo elogiadísima.

Los del extrarradio
Una Comisión de vecinos de Gha- 

martín de la Rosa, acompañada del 
diputado á Cortes Sr. Buendía, visitó 

; ayer al ministro de la Gobernación pa
ra pedirle algunas aclaraciones al de
cretó sobre el extrarradio.

Aplastado por una piedra
HUESCA, 13.—El pastor Narciso Aba

día Pociello intentó coger unos conejos 
que se habían escondido debajo de una 
peña, y tuvo la desgracia de que el pe- 
drusco, que era de gran tamaño, se le ca
yera encima.

Murió en el acto, á consecuencia de la 
fractura de la base del cráneo.

PERIODISTA COMuEKADO
BARCELONA, 13.—Los Tribunales de 

Justicia han impuesto la pena de ocho 
años y un día de prisión mayor, por in
jurias al Rey, al periodista D. Fernando 
Pintado.

Asimismo se le condena á dos meses y 
un día de arresto por delito de lesa Pa
tria.

NOTICIAS DEL TIEMPO
En Madrid.—La temperatura máxi

ma de ayer durante el día fué de 25 
grados, y la mínima, de 15.

A las doce de la noche, 16 grados y
5 décimas. '

A las cuatro y media de la madru
gada de hoy, 14 grados.

El barómetro señaló 708.
Se pronostican vientos moderados 

del Norte. . , .J
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DE CARABINEROS
Permisos.—Se concede permiso a 

los carabineros de las uomauuunciaa ue 
Almería, Zamora y Sautanuei- v ícenle ue- 
cilia, Matías González y Juan Ana».

Concesiones.—tíe accede á lo solici
tado por ios carabineros de las Coman
dancias de Huesca y Valencia sanuagu 
Gutiérrez Fernández y Julio Anguila ivia- 
gán.

destinos de oficiales.—Pasan desti
nados á las Comandancias que se indican 
los ollciale<s siguientes:

Primeros tenientes.—D. José Piquer 
Barquíi^ ingresado, (leí regnúMento lu- 
laiitería del Rey, 1, á la Comandancia de 
Navarra.

Don Juan Fernández Criado, ascendi
do, de la Comandancia de ¡Santander, á 
la de Gerona.

Don Paulo Plasencia Martin, ascendido, 
de la Comandancia de Mallorca, á la de 
Huesca.

Don José Martín Servera, ingresado, del 
regimiento Infantería de Palma, 61, a ia 
Comandancia de Huesca.

Don Eduardo h’ernáaidez Coarasa, as
cendido, de la Comandancia de Algeciras, 
á la de Tarragona.

Segundos tenientes.—D. Anselmo Beni- 
tez Gejo, ascendido, de la Comandancia 
de Zamora, á la de Algeciras.

Don Juan Bueno Morales, ascendido, de 
la Comandancia de Guipúzcoa, á la ue 
Almería..

Don Basilio Arroyo Criado, ascendido, 
de la Comandancia de Salamanca, á la de 
Granada.

Don Casimiro Robledo Barrera, ascen
dido, de la Comandancia de Cádiz, á la 
de Gerona.

Don Hilario de la Vega Fernández, as
cendido, de la Comandancia de Santander, 
á la de Mallorca.

Don José Orón Juan, de la Comandan
cia de Gerona, á la de Mallorca.

Don Agustín Falces Rigado, de la Co
mandancia de Mallorca, á la de Bilbao.

Don Raimundo López Gabanzo, de la 
Comandancia de Granada, á la de Sán- 
tander.

Servicios.—En el sitio denominado 
Torrente <je los Muertos, pertenec.ente al 
puesto de San Servera, de la Comandan
cia de Mallorca, los carabineros José Fal
có Agulló y Angel Fomeros Fortea apre
hendieron cuatro cajas con ocho latas ue 
bencina, con peso de 112 kilogramos.

—Los de igual clase de la Comandancia 
de Salamanca José García Alvarez y Fran
cisco Sánchez Manzano aprehendieron en 
el pueblo de Vilvestre, de dicha provincia, 
133 cabezas, de ganado lanar.

Huesca. — Carabineros José Sebastián 
Jaca, Teodoro Alonso Calvo, León More
no Allomo, Lorenzo Planas Villanova y 
Francisco Martínez Contreras.

Lérida.—Cabo D. Olegario Rodríguez 
Zamalloa y carabinero Jacinto Martín del 
Cid.

Málaga.—Carabinero Francisco Hidal
go Montoya.

Mallorca. — Carabineros David Rubio 
Herrero y Virgilio Blaya Benavente.

Murcia.—tiabo D Francisco Santiago 
González y carabinero Agustín Lorente 
Vergara.

Navarra. —- Carabinero José Barreña 
Moronta.

Salamanca. — Cabo Vicente Hernández

Ramajo y carabinero Juan Vegas Cordón.
Valencia. — Carabineros Isauro Rodrí

guez Estuvez y Bartolomé Rodríguez Ba- 
ñuls.

Zamora.—Carabinero Baldomcro Gon
zález Jiménez.

Se concede el de 7,50 pesetas, por lle
var más de veinte años de servicios:

, Algeciras. — Carabineros Diego Moya 
González y Sebastián Alcobendas Almijo.

Alicante.—Carabineros Jerónimo San
tamaría Fúster, Guillermo Ramiro Rose- 
lló y Marcelino Estairich Ferrer.

Almería. — Carabineros José Montoya 
Zapata y Antonio Ruiz Belmonte.

(Continuará.)

La Enseñanza en Madrid

Reorganización de las Escuelas

GUARDIA c iv il
Altas.—Resta,blecidcy de las enfer

medades que padecían, se han dado de 
alta para el servicio el teniente coronel 
D. Luciano Sauz y Sauz y el capitán don 
Virgilio de la Prada Navarro.

Baja—Se halla enfermo y dado de 
baja para el servicio el capitán D. Angel 
Hernández Martín.
, incorporación.—Se hia incorporado 
á la Comandancia de Jaén el primer te
niente D. Plácido Herrero Paredes.

Permisos de tropa. — Se conceden 
diez días de permiso á José Molino; quin
ce, á Emiliano Juárez, Rogelio Grande, 
Gregorio iSalcedo, Fidel Sevilla^ Pedro 
Morata y Laureano Reviriego, y veinte, á 
Enrique Valiente y Wenceslao Valero.

lo$ opositores
lian siuu 

ejerciciu ue
yuieutes: u.

tiu^naru iü j¿ iGCirirttOS 
aprujjauus un ei segundo 
uposiciou ios señores si-
Lrncsiu uiuz Fier, u. José 

Licgucz Meslanzu; u. jóse ivi. uicz, aun 
Antonio f'uuiauu miz, u. juan Liuz Vuia_ 
cruel, D. Juan j. mezgaruy, 1?. Manuel 
Espauuf dei Rozo, D. Juse Eapin Leal, uou 
Leupuiuo Estr^ua Gabeyud, D. Fernando 
Leun EvaiigeiisUi, u. Benigno feruaudez 
Guríes, p. i-ranciscu Lcrnaiidez Jinieiiez 
D. Aniuniü 1* eruaudez de lus Mdrus, duií 
Franuisuü a ernandez -toledano, D. Ro- 
ucrto rerrandu Gasparoii, D. Juan Flores 
IGures, D. Julián Lunt Ramcn, D. Jusé 
Fornoi, u. Baidomeró Francisco Fernán
dez y d . José Gabete González.

Premios de constancia.—Se conce
den lós siguientes premios, por años de 
servicios, cuyas ventajas disfrutarán 
desde la próxima revista de Octubre, á 
los individuos que se mencionan:

El de una peseta, por llevar más de seis 
años de servicios:

Sevilla.—Carabinero Jaime Ramos Ruiz.
Tarragona. — Carabinero José Gerdán 

Hernández.
Valencia.—Carabineros Santiago San

tiago Eixán, Isaac Ubiedo Requena y Bar
tolomé Solera Iborra.

El de tres pesetas, por llevar mas ae 
tres años de servicios efectivos:

Algeciras^—Carabineros Rafael Garda 
Pagúe, Antonio Arjona Luque, Domingo 
Marcos Prieto y Manuel Vilches Lozano.

Alicante.—Cabo Ignacio Ortega Delgado 
y carabinero José Puertas Rodríguez.

Almería.—Carabinero Luis Najarro Fer-
nández.

Asturias.—Carabineros Joaquín 
Gómez y Luis Ocaña Montes.

Badajoz.—Carabinero Francisco 
Miraba.

Barcelona.—Cabo Felipe Gómez

Prieto

Mateo

Gómez
y carabineros Mariano Alsina Suárez y Vi
cente Cruz Monja.

Biloao.—Carabinero Juan Narváéz Si
món.

Cádiz.—Carabineros- Bernardo Sánchez 
Cantero, Luis Val-seca Gómez, Eloy Serra
no Sánchez y José MartTnez Torres.

Castellón.—Carabinero José Orbiz Pa- 
Harés.

Corufia.—Carabinero Eleuterio Marcos
Cagide. . 1 j

Estepona.—Carabfnerosi Juan Hernán
dez Navarro, Juan Albarca Marín y José 
Fernández Escobar.

Gerona.—Carabineros Vicente Perairo 
García, Eugenio Vida] Beltrán y Antonio 
Puerta Sala.

Guipúzcoa. — Carabineros Manuel Ros 
Fallos y Vicente Gil Gil.

Suelva. — Carabinero Antonio Alonso 
Amarilla.

Huesca.—Carabineros José Cabrera Ca
brera y Patricio Pernia Navarro.

Lérida. — Carabineros Francisco Sos- 
pedro Vidal, Lorenzo Arlas Ramírez y 
Martín Arenal Caspa.

Lugo.—.Carabineros Manuel- Andradfe 
Caballería y Norberto Velasco Vola.

Málaga.—Carabinero José Jiménez To
rres.

Navarra;—Cabo Pedro Santos Vicente 
y carabinero Fernando Granados Cruz.

Orense.—Carabineros Mariano Bonros- 
tro Mesa y José Martínez Rey.

Pontevedra. — Carabinero Francisco 
Calleja Rodríguez,

Salamanca.—Carabinero José Platel Al- 
faraz

Sevilla.—Carabinero Francisco García 
Carrasco.

Tarragona.—Cabo Benito Matamala Su- 
rribas y carabinero Víctor González Pi- 
fiol.

Valencia,—Carabineros José Sotos Gar
cía y Olegario Quintanilla Carbajo.

El de cinco pesetas, por contar con más 
de quince años de servicios:
' Algeciras.—Carabineros Severiano Dié- 
guez Conde, José Ramos Gavilán y AnIo
nio Mora Zurita.

Alicante.—Carabineros1 Francesco Pé
rez Morales y Pedro Gil Vargués.

Almería. — Carabineros José Toledano 
Rodríguez y Francisco Mateos Castejón.

Asturias. — Carabinero Jacinto Marín 
Lo ron.

Bilbao.—Cabo Antonio Castaño Avila y 
carabinero Fernando Llanos Tejada.

Cádiz.—-Carabinero José Delgado Leiva.
Castellón.—Cabo Juan Rodríguez Gon

zález Valero. | -1 '
Coruña.—Cabo Manuel Pérez Rodríguez.
Estepona.—Carabineros Juan Barroso 

López y Jos^ Benítez Moreno.
Gerona. — Carabinero Celestino Vega 

Zurdo.
Granada.—Carabineros Sebastián Medi

na Martín é Ildefonso Atienza Tejer i no.
Hu-elva—Cabo Antonio García Ortega.

Por su gran importancia, y por el in
terés con que la espera el Magisterio ma
drileño, publicamos integra la Real orden 
inserta en la "Gaceta” de ayer, referen
te á la reorganización de la enseñanza en 
Madrid.

Esta disposición es una de las mus 
acertadas de las que ha adoptado el se
ñor Burén en su orillante actuación mi
nisterial.

Dice así la Real orden á que nos refe
rimos:

Primero. De acuerdo con lo preve
nido en el número 3/ de la Real orden 
de 21 de Marzo de 1915, la Delegación re
gia de Primera enseñanza de esta corte 
procederá á numerar todas las escuelas 
de Madrid, haciendo de ellas tres grupos 
con arreglo á las siguientes bases: ’

A) Escuelas graduadas y grupos es
colares organizados bajo el régimen de 
enseñanza graduada.

B) Escuelas unitarias; y
G) , Escuelas desdobladas, tengan ó no 

local independiente, regidas por maestros 
o maestras procedentes del desdoble es
colar de Madrid, ó que hayan obten i-Jo 
sus plazas por trámites reglamentarios, 
cualquiera que sea su procedencia.

Los maestros y maestras procedentes 
del desdoble escolar, y cuantos acciden
talmente por falta de local desempeñen 
secciones de graduadas, se considerarán 
como sirviendo escuelas unitarias á los 
efectos de la numeración, y se les dará 
también el número que les corresponda, 
como asimismo á las escuelas servidas 
por interinos.

Unicamente dejarán de numerarse las 
plazas de maestros y maestras de sección 
de las escudas graduadas y las de igual 
clase desempeñadas por interinos.

Segundo. Tendrán distinto orden de 
numeración en cada uno de los tres -i- 
tados grupos las escuelas de niños de las 
de niñas y de párvulos, que constituirán 
uno sólo, y tanto unos como otros se nu
merarán siguiendo el orden que determi
ne el mayor tiempo de servicio en la lo
calidad del maestro ó maestra que las're
genten, respectivamente.

Hasta que todas las escuelas unitarias 
de Madrid, tanto de la antigua plan!illa 
como las auxiliarías desdobladas por vir
tud del Real decreto de 25 de Febrero de 
1911, no tengan local propio é indepen
diente, dispongan de mobiliario y de la 
consignación reglamentaria para" mate
rial pagada con fondos del Estado, no se 
promoverán por concurso general, en 
caso de vacante, otras plazas que las com
prendidas en el grupo C, del número pri
mero de ésta Real orden.

A este efecto, cuando ocurra una va
cante de escuela unitaria de las compren
didas en el gi-upo B, la Delegación acor
dará su provisión:

A) Destinando á prestar en ella sus 
servicios al maestro ó maestra que estu
viera excedente por falla de local, debien
do ser nombrado en primer término el 
que lleve más tiempo de excedencia; y

B) , Si no hubiera ningún excedente" se 
anunciará la vacante á concursillo inte
rior entre maestros y maestras, sea cual
quiera el grupo de escuelas unitarias en 
que figuren numeradas las que desemrie- 
ñen.

Los concursillos deberán convocarse

rial de enseñanza á las escuelas pro- 
ceúenics del desdoble escolar y exista 
crédito en el presupuesto para el pago 
de la misma, continuará siendo ' obli
gación del Ayuntamieuio la de proveer 
a dichas escupías, bien funcionen co
mo unitarias ó bajo el régimen de en
señanza graduada, del material nece
sario, previo informe de la Delegación 
regia, onua la Inspección.

La Delegación procurará que la Jun= 
la municipal atienda este servicio, y 
.Que la cantidad pi'esupuesta para ei 
¿nismo por el Ayuntamiento se distri- 
ouya entre los maestros y maestras 
desdoblados que tengan local indepen
diente, con preferencia á cualquiera 
otro de escuelas numeradas de los gru
pos A y 13 que perciban por tal com. 
cepto sumas del Estado.

Séptimo. La enseñanza de adultos 
se dará mientras no exista crédito para 
establecería en todas las escuelas de 
Madrid, en 68 secciones nocturnas, de 
ias cuales 34 de ellas serán anejas á 
las escuelas numeradas de los grupos 
A y B, y las otras 34 á las del grupo C.

Además de estas secciones continua, 
ran también funcionando las estable
cidas en las escuelas graduadas del 
Dos de Mayo, Don Juan de Austria y 
Reina Victoria, á cargo, en las dos pri
meras, de sus maestros de sección res
pectivos, y en la última al de dos de 
enos; debiendo, por tanto, turnar los 
demás de la misma escuela en este 
servicio.

octavo. Los maestros de las sec
ciones nocturnas de adultos anejas á 
las escuelas numeradas de los grupos 
A y B percibirán por ahora y mientras 
no se regulariza este servicio por me
ció del crédito necesario, una gratiíi- 
cacn a anual de 625 pesetas, y los de 
las del grupo G, la de 312,50 pesetas.

l o s gastos del material de enseñan
za serán abonados por el Estado; pero 
Hasta que exista crédito para ello con
tinuará satisfaciéndolos el Ayunta
miento en la forma que ahora lo hace, 
previo informe de la Delegación regia, 
oída la Inspección.

Noveno. La Delegación regia deter. 
minará el turno de los maestros para 
ei servicio de las secciones de adultos, 
según Jo dispuesto en el art. 8.° del 
tnH c*,ecr9to d*3 1,5 de Septiembre de 

con arreglo á las siguientes ba-

A) Formará una relación de los 
maestros encargados de las escuelas 
numeradas de los grupos A y B y otra 
de los del grupo G, siguiendo en ambas 
el orden de sus categorías y el número 
mas bajo que respectivamente tengan 
en el escalafón general del Magiste
rio; y 0'

B; Nombrará para las 34 secciones 
de las escuelas numeradas de los dos 
primeros grupos á los maestros com
prendidos en su relación respectiva, 
hasta ocupar todas las plazas dotadas 
con 6^,5 pesetas, siguiendo riguroso 
orden de prelación en categorías y lu
gar que tengan en el escalafón.

igual procedimiento se ■ seguirá para 
proveer las escuelas numeradas del gru
po G, dentro de .su relación correspondiente. r

O® *6*acet*i
SUMARIO DEL DIA 13 DE
: SEPTIEMBRE DE 1916 : 

Ministerio de la Guerra.
Reales decretos concediendo la gran 

cruz de la, Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo á los generales de brigada 
D. Félix Ai'teta y Jauregui, D. i trenzo 
Challier Cortés y al coqtraalmfrunte de la 
Armada D. Juan de Carranza y Garrido.

Otros concediendo la gran cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales, al intenden
te de división D. Joaquín Boville j lo
gueras; al interventor de Ejército don 
Gonzalo Erices y Barinaga, y á los ins
pectores médicos de segunda clase del 
Cuerpo de Sanidad Militar D. Francisco 
Monserrat Fernández y' D. José Zapico y 
Alvarez.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando que los produc

tores de gas y de electricidad para el 
alumbrado no podrán cesar ni suspender 
el suministro contratado con anterioridad 
con los Ayuntamientos ó particulares, sin 
autorización del gobernador de la res
pectiva provincia.

Administración central.
Estado. — Subsecretaría. — Asuntos

contenciosos. — Anunciando) el falleci
miento en el extranjero de los súbditos 
españoles que se mencionan.

Anexo primero. — Bolsa. — Observa
torio Central Meteorológico. — Oposicio
nes. — Subastas. — Administración pro
vincial. — Anuncios oficiales del Banco 
de España (Tarragona), Sociedad La Es
peranza Agrícola y Compañía de los Fe
rrocarriles estratégicos y secundarios de 
Alicante. — Santoral. — Espectáculos.

Anexo segundo. — Edictos.
Anexo tercero. — Tribunal Supremo.— 

Sala de lo Civil. ■

VALORES PUBLICOS

4 0/0 perpetuo 'interior.
Sei'ie F de 50.000 pías. nmls.

" E dv 25.000 " "
” Dele 12.500 ” ”
” C de 5.ÜU0 " ”
” Bde 2.500 ” ”
” A de 500 ” ”
” G y H de 100 y 200 ’’

En dH'er entes series..............
Fin corriente...........................
Fin próximo............................

Día 12 Día 13

76 30
76 55
76 65
77 70
77 65
77 00
77 00

76 20
76 60
76 75 
77 70 
77^85 
77 50
77 00

>

»

4 0/0 exterior (estampillado)

4 0/0 amurtiauble.

Serie F de 24.000 pías. nmls. 84 85 84 85
” E de 12.000 ” 84 85 84 85
” Dde 6.000 ” 85 25 86 15
” G de 4.000 ” M. >
” Bde 2.000 ” >
” A de 1.000 " 85 50 85 50
” G y H de 100 y 200 * 85 50

En diferentes series........ •

Serie E de 25.000 
” D de 12.500 
” C de 5.000 
” B de 2.500 
” A de 500

pías. mnls.
9175

9175

92 09
92 00

i

En el tercer ejercicio: D. Epifanio Te
jedor, D. Julio temple Jorro, D. Pedro To- 
rija Fernández, D. Alejo Urbano, D. Ai- 
turo Ureta, u. Pedro J. Vallés, D. Ores
tes Vara Lafuenle, D. Jesús Vidal, don 
Bernardino VilUmor, D. Ramón Vinergas 
D. Manahén V. Llopis, D. José Albert Ro
mero y D. José A. Espinosa.

g ua r dia s munic ipa l es
, Se ha reunido el Tribunal que ha de 
actuar en las oposiciones al Cuerpo de 
Guardias municipales.

Está formado por el teniente de alcal
de u. José Pedro Díaz Agero, como pre
sidente; D. Angel Llprca, profesor de ins
trucción pública; D. Eduardo Calderón de 
la Barca, teniente coronel de Infantería; 
D. Adolio Barrachina, comandante segun
do jefe del Cuerpo de Seguridad de Ma
drid, y como secretario, el jefe déT Cuer
po de Policía urbana, D. Eduardo Martí
nez Camarero.

, En la reunión de ayer ha tomado los 
siguientes acuerdos;

Primero. El Tribunal examinará to
dos los expedientes de los aspirantes á 
examen, eliminando á todos aquellos que 
no tengan su documentación completa con 
arreglo á reglamento.

Segundo. El Tribunal comprobará 
personalmente la talla de los aspirantes 
en el momento de ir á ser examinados.

Tercero. Todos los aspirantes podrán 
ser reconocidos por los médicos del Cuer
po de Policía urbana antes de proceder á 
su examen.

Cuarto. Los exámenes constarán de 
dos ejercicios: uno oral y otro escrito; 
empezarán el día 15, sorteándose el orden 
de examen á las once de la mañana, co
menzando los ejercicios á las cuatro de 
la tarde.

Los exámenes serán públicos, y el Tri
bunal verá con gusto la presencia de los 
interesados, de la Prensa y del público en 
general.

LOS EMPLEADOS DEL
:: AYUNTAMIENTO ::

Una Comisión de opositores á las 
plazas de empleados municipales ha 
visitado al alcalde para rogarle que se 
demoren los exámenes hasta el mes de 
Diciembre para disponer de más tiem
po en la preparación.
' El Sr. Rosales se negó á ello, fun
dándose, entre otras razones, en que 
esta demora pudiera perjudicarles, pues
to que con arreglo á un acuerdo del 
Municipio, todas las plaz'as que vaquen 
hasta que terminen las oposiciones se
rán cubiertas por el turno libre.

MAESTRAS MUNICIPALES
Publicada en el “Boletín Oficial” de 

La provincia del día 10 del corriente la 
convocatoria para proveer por oposi
ción 25 plazas de maestras municipa
les, comenzará á contarse desde el día 
siguiente á dicha fecha el plazo de 
treinta días hábiles señalado para la 
presentación de instancias.

por término de diez días, dentro de ios 
ocho siguientes al en que ocurra la va

. cante, y tanto ésta como las resultas que 
produzca su provisión, se adjudicar un 
con arreglo al orden de preferencia que 
determina el número 4.° de la Real orden 
de 27 de Noviembre de 1913 y Urden de 
24 de Diciembre del mismo año.

Las direcciones de las escuelas gra
duadas y las plazas de maestros de sec
ción de ellas se proveerán siempre por 
concurso general de traslado.

Cuarto. Las direcciones de los grupos 
escolares organizados bajo el régimen de 
enseñanza graduada, se proveerán libre
mente por la Delegación regia entre maes
tros ó maestras de los unitarios numera
das del grupo B que reúnan las condi
ciones exigidas en el artículo 11 del Real 
decreto de 25 de Febrero de 1911.

Los directores de estos grupos escoia- 
res tendrán iguales atribuciones que las 
que concede el número 25 de las Instruc
ciones de 10 de Marzo de 1911 á los de las 
graduadas, estando, sin embargo, obliga
dos á desempeñar personalmente una dé
las escuelas ó secciones que integren 
grupo. ' ’

Quinto. A medida que la Junta mu
nicipal de Primera enseñanza vaya po
niendo á disposición de la Delegación 
regia nuevos locales, se instalarán en 
ellos las escuelas, destinando al ser
vicio de las mismas, en primer térmi
no, á los maestros ó maestras que se 
hallen excedentes, y á falta de éstos á 
los desdoblados, previo concursillo.

Guando sean varios, dentro de un 
mismo edificio, los locales de que se 
disponga, se formarán grupos escola
res en régimen de enseñanza graduada, 
y la Delegación destinará al servicio 
de los mismos á los maestros ó maes
tras más antiguos de los desdoblados 
que no tengan local independiente, bajo 
la dirección de uno de los de las es
cuelas numeradas del grupo B, nom
brado con arreglo á las condiciones 
que determina el número 4.° de esta 
Real orden.

En lo sucesivo no podrá clausurarse 
ninguna escuela, sino en casos de in
minentes riesgos, sin que la Junta mu
nicipal de Primera enseñanza haya 
provisto antes nuevo local donde pueda 
continuar su funcionamiento.

Sexto. En tanto que se fije la can
tidad que ha de asignarse para mate-

En el caso que algún maestro, alegan
do razones atendibles, renunciare este 
servicio, se sustituirá su nomibramiento 
por el que hubiese quedado el primero ; 
sm plaza en su relación respectiva.

Los maestros que hubieran servido ’ 
secciones de adultos en este año. no po- 

j drán tenerlas á su cargo en el venidero, 
| hasta que les corresponda con arreglo al 
S turno de votación, sin otra excepción qué 
; la que se expresa en el siguiente número 
; de esta Real orden.
■ Los maestros interinos podrán ser des

tinados á las secciones de adultos en el 
caso que no haya maestros propietarios f 
bastantes para el servicio de todas ellas, 
percibiendo en tal caso la gratificación d'1 
312,50 pesetas, sea cualquiera la que ten
ga asignada .la vacante, y dándose derecho - 
preferente para ocupar la á los más anli- . 
gaos de la localidad; y

Décimo. La escuela pnácLca aneja á ¿ 
la Normal de Maestros tendrá siempre í 
una sección de adultos á cargo del re- '■ 
gente, y otras dos de las ded grupo G al ■ 
de los maestros que por turno les eo- ■ 
rresponda, para que los alumnos norma- i 

, listas puedan practicar en ellas esta clase I । especial de enseñanza.
Todas las secciones de adultos deberán 

establecerse en las mismas escuelas diur
nas de los maestros que las dirijan, pro
curando en todo caso que haya el mayor 
número de ellos en los barrios obreros.

La Delegación regia procurará por 
cuantos medios de publicidad estén á su 
alcance anunciar con la debida anticipa
ción Jos lugares en que han de estable
cerse las secciones de adulto®, y no acre
ditará haberes en nómina á los maestros, 
sin previo informe del inspector, en el 
que se haga constar que la escuela ha co
menzado sus functones, y el número de 
alumnos mialtricula'dos y asi.Alientes á 
ella.” '

En diferentes series..... .
5 0/0 amor Usable.

Serie F de 50.000 
’’ E de 25.000 
” Ddie 12.500 
” G de 5.000 
’’ Bde 2.500 
” A de 500

pías. nmls.
98 20
98 30
98 90

»

98 60
98 5 ’
98 50
98 60
98 90

En diferentes series..............
Obligaciones Tesoro 3 0/0

Serie A.....................................
Serie B...................................

Obligaciones Tesoro al 4,50
Serie A..................................... 
Serie B....................................

Obligaciones Tesoro al 4,75

Serie A............... :................... 
Serie B....................................

Aijuntamieríto de Madrid.
Resudas .................................. 
Obligaciones 1868...................  
Expropiación interior 5 0/0 
Cédulas del Ensanche...........  
Villa Madrid 1908 (D. O.).... 
Empréstito de 1914..............

Bancos ry Sociedades
Cédulas hipotecarias 4 0/0... 
Acciones Banco de España... 
Idem de la C. A. de Tabacos... 
Idem den Banco Hipotecario... 
ídem deil de Castilla...........  
Idem íd, al 4 0/0.................. 
Idem del Hispanoamericano. 
Idem Español de Crédito......  
Idem del Río de la Plata......  
Idem del Central Mejicano... 
Azucareras preferentes.........

101 80
101 80

Idem 
Idem

101 40
101 45

1C4 00 103 90
L4 09.103 90

» » 
» 
»

92 60

»
98 80

462 5C
98 50

462 00
295 00 

»

»

»

801^+ín religioso
Jueves, 14 de Septiembre de 1916.
La Exaltación de Dr Sánta Cruz de 

Nuestro Señor Jesucristo; Santos Cres- 
cencio y Víctor, mártires; San Materno, 
obispo, y Santa Rósula, mártir.

La misa y oficio divino son de la Exal
tación de la Santa Cruz, con rito doble 
mayor y color encarnado.

ordinarias.........
obligaciones......

Ferrocarriles.

71 00 
»

1

257 00
82 C0
71 00
23 00

M. Z. A. .(acciones)..  
M. Z. A. y Arizas (obags.) 

Nortes (acciones)................

360 00

357 00 358 00
Idem 1905 (obligaciones)....
Cambios sobre Extranjero.

París, á la vista, billete....
Londres, á la vista............

ESPECTACULOS
CARTEL DEL DIA 14 DE 
: SEPTIEMBRE DE 1916 :

COMEDIA.—A las seis y media, Ca- 
valleria rusticana.—A las diez, Otello.

REINA VICTORIA__ A las seis y me- 
| dia, La reina del cine.—A las diez y 

media (reestreno), El conde de Lu- 
| xemburgo (presentación de Carmen 
I Antonini).

APOLO.—A las seis (sencilla), La 
| patria chica.—A las siete y cuarto 

(sencilla), Los cadetes de la reina (re
estreno, debut de la Srta. Gastrillo y 

I del Sr. Moreno).—A las nueve y tres 
I cuartos (sencilla), San Juan de Luz.— 

A las once (doble)', Serafín el Pintu- 
| cero ó Contra el querer no hay 11a- 
I zones.

MARTIN.—A las seis (sencilla), El 
país de las hadas.—A las siete y cuar- 

I to (sencilla), El alegre Jeremías.— 
A las diez y media (sencilla), Las bri- 
bonas.—A las once y tres cuartos (sen, 

1 cilla), El alegre Jeremías.
, NOVEDADES.—A las seis, El prín- 

| cipe Casto.—,A las siete y cuarto, Ma- 
| tríenla de honor.—A las nueve y cuar- 
1 to, Molinos de viento.—A las diez y 
i cuarto, El viaje de la vida.—-A las once 
' y tres cuartos, Música, luz y alegría.

ALVAREZ QUINTERO.—A las seis y। media de la tarde y á las diez y media 
dé la noche.—Dora La Checanita (cu
plés), La Pilaricá (cantos), Perlila dei 
Túria (bailes), Ludiviná (cuplés), Ne- 
rina (cuplés), Solmes* (excéntrico), 
Rosalfn Faraón (cantos), La Toleda- 
nita (bailes), Margarita Remé (cu
plés, gran éxito) y Albañita (cuplés).

GRAN CIRCO FEIJOO (Puerta de 
Atocha, solares del Polo Norte).— 
Hoy, beneficio de los aplaudidos clowns 
Pompoff y Thedy, que harán trucos 
nuevos y de extraordinaria gracia; 
además tomará parte la troupe" china, 
Ana Livier, Miss Lala y toda la colosal 
compañía que dirige D. Secundino Fei- 
jóo.—El jueves, última función de la 
temporada y despedida de la compañía, 
con selectísimo y emocionante pro
grama.

ROYALTY Y CINEMA ESPAÑA  
Estreno de los episodios séptimo y oc- 

• lavo de la grandiosa película Soborno, 
cuyos títulos son: El plan diabólico y 
Al filo de la vida. Soborno, cada día 
gusta más.—Otro estreno importante: 
Él ojo de Diego Trin (tres partes, de 
mucho interés).—Gran éxito de la pe
lícula, en tres partes, marca Nordisk, 
Una voluntad ajena, y otras muchas 
más. ■ - .

PROYECCIONES.—De seis á doce y 
media.—Grandioso éxito del tercero y 
cuarto episodios de Soborno; la de 
gran éxito, dramática, La millonaria 
de Marruecos; Polidor vence al diablo, 
y otras. ■ ,

85 35
2384

85 25
23 80

«8INDIGATO DE PUBLIOTDAD»
Calla ie Berbieri. n ú »i. 8.—Ma4ri«*- 

Teléfono» 575,
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ffll® DE LA COMPAÑIA TRASATLÁNTICA

LA MEJOR
SS

PARA EL
CALZADO

. Línea Braail-Piata

Línea de Venexuela-Colombia

Línea de Filipinas

Línea de Fernando Póo

M-*" Ó ***■ B

pstiáos <¿66«rá?2 ¿tréffineá MADELD» VILLANOEVA, 11, ¿«Z HewiHiUe seeial 
DiBBasiOK TsLieaÁngAi GKLNUG

Linee de Buenos Airee

Línea de New-Yorki Cuba-Méjico

Línea de Cuba-Méjico

RIVAL

Empaqueta-

la Unión y el Fvnix Esp
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

VESEAR16S PARA EL EJÉRCITO Y ARMABA
SUCURSALES! BURGOS Y MEU-LLA

*=»eA«A MADRID CASA
.SALÓN DEL PRADO NÚM. 6.^CALLE DE MÉNDEZ

WCOkCM&C;:' '

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde BuenosjAirea el 
día 2 y de Montevideo el 3.

Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y 
de Cádiz el 30; para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y 
de Habana el 30 de cada mes.

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Coruña el 
21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Oo- 
ruña y Santander.

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 
el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Ouragao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampioo y puertos del Pacífico.

En lo que resta de año se realizarán los siguientes viajes á Manila, saliendo los vaporea de 
Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviembre, para Por-Said, Suez, Oolombo, 
Singapore y Manila.

.1##^'-í'

i.hwit sxssagí8«i^tB¡ssi!-w»j'-M*!ww*<«<8wwwNeei!e«^^ -.'ere.’ ■'

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 
para Tánger, Uasablauca, Mazagáu (Escalas facultativas), Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas 
en el viaje de ida.

IS'SJAOOíS BARATON
PLACAS VULCANIZADAS NOE COMPLETAMENTE IMPERMEABLES

Para cubiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres 
caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas.

FACILES DE COLOCAR Y DE MÜCHA DURACION
Tamaño, 375.350 mas,

GRAN ECONOMIA EN LOS ARMAZONES;
Uu ciento de teja-, planas pesa 260 kilogramos.
¡¡Un ciento de placas NOE solamente 20 kilogramos!1 

Economía para un peso DIEZ VEChS menor.

Fabríoeotós»! JUAN USABIAGA, ingeniero indust^i4
Estudios y presupuestos para instalaciones industriales, Turbinas, Motores, et<

VILLAFRANCA (Guipúzcoa)
FABRICA DE TORNILLOS, TUERCA8 Y REMACHES

NO TIENE

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander Gijón, Coruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 
para Río Janeiro Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santander y 
Bilbao.

Setos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Com
pañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. ■

F. DE AZQUETA
HnELVA-MKLILLA .

Artículos para la industria 
Minas y Ferrocarriles 

Efectos navales.
Aceites naineralraeae.
duras. Gomas. Algodones. Borras. Cg - 
vrcas. Grifos. Válvulas. Palas. Pioos. Ace
ros pira barrenos. Pinturas. Barnices. Ca

bles. Cordelería, etc. USADLA COMO YO
DE VENTA EN TODAS PARTES

SüUitü»O fitlídAL
DE INDUSTK'A Y COMERCIO

COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

6^¡UL. 25.0ÜÜ.UUÜ FH^CüS .
Ta AIICAS EN yiZCATA (Zu s m , Luehasa, tome a y Guturrihay), OVIEdo (La Maajoya), MADRID, 
OVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badaloaa), Ma LAGA, CÁCERE8 (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trataría).

ÁC1DO& Y PRODUCIOS QUIMICOS
$>a^cr!ostatos de sal.—Sopertefatos de huesos.—Nitrato de sota.—Sale* de potasa.—Sulfato da ameaiaee. 

Bdtato de se»».—Glieeriaas.—leído aítriee.—leído sulfárieo eorrieite.—
Asid» sultárieo aahidro.—leído «Urhídnie

M
u . í^lMÜÍikV'hí 7 pñtoeraa materias para toda alase de oultivoe, 
tto adecuados á todos los terrenos.

sara el análísi» gratuito y completo de los terrenos y determinación de loi mojo- 
1 rea abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SERVICIO AGRONOMICO raemal denlos ib0101.

NOTA IMPORTANTE.—Pídase A la íoeiedad ta «Gala prietiea vara Miar las maejtru de lu tierras» A 
¿a de fio m  pueda detanaivar eiál es el aveae senreaieat».
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8M0 be PiPTGMB
CHAPOTEAUT

Peptona adoptada por el Instituto Pastear

r3ñ

PARIS, 8, Rué Vivienne 
y en todas farmacias

Vil BE PEPTOIE

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

Especialmente 
RECOMENDADO 

k LOS

CONVALECIENTES 
ANÉMICOS 

NIÑOS 
SEÑORAS 

ANCIANOS
era ^ia l . d o c k mil ms o í pk s k t as Miim

OO M1LETAMENTE DESEMBOLSADO
Agencia® entodae las psevínDiae eSe España, Frenóla y Pc-Hug»í

60 AÑOS DE EXISTENCIA
Seguros sobre la vida.—^^guros contra incendio®.

Alolá. AI.—OP^CINAS^CabAUero de Gracia, 6©

- REGENERADOR de la SANGRE

HIERRO LERAS
Este ferruginoso es el único que encierra en 

su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coleros pálidos. Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas, recien casadas y niños delicados.

En PARIS, 8, Rué Vioienne,
• y en todas las Farmacias

ESTOMAGO
Curación del 98 por 100 de las 
enfermedades del estómago é in
testinos con el Elixir Estomacal 
de Saiz de Carlos. Lo recetan 
los médicos de las cinco partes del 
mundo. Tonifica, ayuda á las 
digestiones, -abre el apetito, 
quita el dolór y cura la

41

ha tím ti alpstgtóM pa i ; y a  1
y* /Ny

Silvestre Segarra é ffijo.

COMODIDAD^ ECOSOUIA

'3»

•q )

ESTRICNARSITQL iNVec t abl e ROBIN
Poderoso Reconstituyente «¡ei Sistema neroioso 

mEDIC ACIÓN NUCLEO-ARSENíO-ESTRICNO-FOSFATADA 
Nucleofosfato de Sosa Mcthylarsinado | MethyJarsmato de Sosa, 0,02 por ampolla de 2cm3.

Methylarsinato de Estricnica de 0,001 por ampolla de 2 cm3.
DOSIS : Una inyección de 1 ó 2 emí, según los casos, en Las 24 horas.

AGOTAMIENTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA , 
POSTRACION derivada deiTR ANCAZO, DEBILIDAD NEURO-ARTRITICA 

CONVALECENCIAS LARCAS v DIFICILES, etc.
Vbn t a  a l  po r  Ma y o r  : 13, Rué de Poisey, PARIS. - Al  De t a l l  : Principales Farmacias.

c e r e v is in a "
(Levadura seca de cerveza)

DISPEPSIA

ÍF'A.S®?, 8, ra® Vi'dem® y ce Mas las FaxTasaclas,

La CEREVISINA da mara= 
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

FÜRÍNCULOS,
PSORIASIS, . =*

HERPES,
ECZEMA, 

URTICARIA,
ACNE, etc.

las acedías, vómitos, vértigo es
tomacal, indigestión, flatulen» 
cías, dilatación y úlcera del 
estómago, hipercloridria, neu
rastenia gástrica, anemia y 
clorosis con dispepsia: suprime 
los cólicos, quita la diarrea y 
disentería, la fetidez de las de
posiciones y es antiséptico. Vigo
riza el estómago é intestinos, 
el enfermo come más, digiere mejor 
y se nutre. Cura las diarreas de 
los niños en todas sus edades.

De venta en las principales farmacias 
dd mundo y Serrano, 30, MADRID

4 Se remite folleto e quiee lo pide.

ixrtnxnx

/ UMFATIS^S, ESCRÓFULAS
ItOMSf S i 1 Oómprimldos dos vece»! TIÍIRF^ElH 0£)S r

por día ft tas dee prlactpnle--, comidas, lo l 3 <- 85£.-6l/U LU d (

^i.^a^6^o'^^,6rau’00 de< PAIU0GSAS
g^YEOTABl-E f CAQUEXIA «le )

p ais 28 “38‘iu-

■ oor 68 .*** - i.^i i.-'^e Ía s c ANS y SAI IN*S.m Cinr-a.e^w'ome,

KOBIN
DOSt OR DiN AIR S

¡í; J’SRRO^IN

SEDiCAÜÍÓN NUCLEOroSFATAtiA ARSENÍCAL v
ANTÍTUBERGULOSO. PODEROSO RECONSlh UYENTE

Siroline 
“Ro c h e ”. 
es el regenerador de los 

pulmones 
cura radicabnente 

Catorros.
Resfriados. 
Bronquitis,

1 los ferina
i Asma.
^“TaheraiLosis

PÉPTOito-¿HIERRO ROBIN’
9ESCUE, ERTO POR EL AUTOR EN ^SB-t

Mo fatiga el Estomago, j
No ennegrece los Dientes, no restriñe nunca 

Este FERRUGINOSO es ENTERAMENTE ASíMíLABLE
Cura:ANEMIA, CLOROSIS, DEBILIDAD

Venís ai por Afayor 'í 8 8, Ru® d® Polsey, PARIS
D1POMTARSOS SAMBAS, 141, Claris, BARCELORJE

-Ü^A’
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